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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 4060 DE 2008
(octubre 23)

por el cual se acepta una renuncia y se hace un encargo.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le con-

DECRETA:

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CRÉDITO PÚBLICO

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 4147 DE 2008

por la cual se revoca en forma directa el derecho sobre unos Títulos de Tesorería - TES - 
Ley 546 entregados para pagar los abonos hipotecarios de que trata la Ley 546 de 1999.

Entidad NIT Radicación MHCP Abonos en UVR

Entidad NIT Radicación MHCP Abonos en UVR

Total Abonos en UVR 1.301.730

-

Entidad NIT Cuenta DCV Alivios en TES Ley 
546 en UVR

Total alivios en TES Ley 546 en UVR 1.301.730

-

Entidad Cuotas de Capital e Intereses en UVR a 
Devolver

Vigencia
en el 
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Por el Presidente Manuel Murillo Toro
Tarifa postal reducida No. 56

DIRECTORA: MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

MARÍA ISABEL RESTREPO CORREA

Gerente General

Carrera 66 No 24-09 (Av. Esperanza-Av. 68) Bogotá, D. C. Colombia
Conmutador: PBX 4578000.

e-mail: correspondencia@imprenta.gov.co

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
(C.F.)

MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 003961 DE 2008

por la cual se otorga Registro Sanitario a un Producto plaguicida para uso en Salud 
Pública.

a

PRODUCTO INGREDIENTES ACTIVOS

PRODUCTO INGREDIENTES ACTIVOS NUMERO
REGISTRO

-

Diego Palacio Betancourt.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 003962 DE 2008

por la cual se otorga Registro Sanitario a un Producto Insecticida para uso en Salud 
Pública.

a

uso en salud pública para el producto insecticida

PRODUCTO INGREDIENTE ACTIVO

PRODUCTO INGREDIENTE ACTIVO NUMERO
REGISTRO

-

-

Diego Palacio Betancourt.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 004002 DE 2008

por  la cual se otorga registro sanitario a un producto plaguicida para uso en salud 
pública.

a

PRODUCTO INGREDIENTES ACTIVOS
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PRODUCTO INGREDIENTES ACTIVOS NUMERO
REGISTRO

-

Diego Palacio Betancourt.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 004003 DE 2008

por medio de la cual  se adopta el Anexo Técnico para el manejo integral de los pacien-

con Hipertensión Arterial y/o Diabetes Mellitus Tipo 2.

Que con base en el “Estudio de Ajuste de la UPC-S secundario al ajuste del POS-S por 

-

segmento posterior

-

 “

-

Diego Palacio Betancourt.
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-

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

VIGENCIA PERIODO A CONTRATAR VALOR A CONTRATARDE A

TOTAL A CONTRATAR 420.389.498

-

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 18 1770 DE 2008

por la cual se ordena la apertura del proceso de selección abreviada SA 09 de 2008.

-

(C.F.)

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA



13DIARIO OFICIAL

Actividad Inicio Final

2
3

-

 dentro 

-

o

Andrés Ruiz Rodríguez.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 18 1771 DE 2008

-

-

-

PRODUCTO FACTURA 
N°

SUPERGAS DE NARIÑO S.A. ESP
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COM-

PENSACION

COMPENSACION VALOR
 COMPENSACION 

PESOS
GALONES PESOS

GLP 148.488,00 43.796.535,60 294,95
TOTAL 148.488,00 43.796.535,60

PRODUCTO FACTURA 
N°

MONTAGAS S.A. ESP
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COM-

PENSACION

COMPENSACION VALOR 
COMPENSACION

PESOS
GALONES PESOS

GLP 676.489,00 199.530.430,55 294,95
TOTAL 676.489,00 199.530.430,55

PRODUCTO FACTURA 
N°

NARIÑOGAS S.A. ESP
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COMPEN-

SACION

COMPENSACION VALOR 
COMPENSACION

PESOS
GALONES PESOS

GLP 35.012,00 10.326.789,40 294,95
TOTAL 35.012,00 10.326.789,40

PRODUCTO FACTURA 
N°

TUGAS S.A. ESP
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COMPEN-

SACION

COMPENSACION VALOR 
COMPENSACION

PESOS
GALONES PESOS

GLP 30.275,00 8.929.611,25 294,95
TOTAL 30.275,00 8.929.611,25

PRODUCTO FACTURA 
N°

ENERGAS S.A. ESP
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COM-

PENSACION

COMPENSACION VALOR 
COMPENSACION

PESOS
GALONES PESOS

GLP 309.244,00 91.211.517,80 294,95
TOTAL 309.244,00 91.211.517,80

TOTAL DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO 1.199.508,00 353.794.844,60

-

-
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-

EMPRESA RECURSOS A GIRAR $

TOTAL 353.794.884,60

-

-

EMPRESA NIT CUENTA TIPO DE
CUENTA

BANCO

AHORROS

ESP

ESP
AV VILLAS

-

Hernán Martínez Torres.
(C.F.)

RESOLUCION NUMERO 18 1772 DE 2008

por la cual se ordena girar recursos a los distribuidores mayoristas de combustibles 

-

-

-

PRODUCTO FACTURA 
N°

Chevron Texaco
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COM-

PENSACION

COMPENSACION VALOR 
COMPENSA-
CION PESOS

GALONES PESOS
-
- 577.328,00 170.282.893,60 294,95

-
- 701.149,00 206.803.897,55 294,95

TOTAL MA-
YORISTA 1.278.477,00 377.086.791,15

PRODUCTO FACTURA N°

EXXON MOBIL DE COLOMBIA S.A.
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COMPEN-

SACION

COMPENSA-
CION

VALOR COM-
PENSACION

PESOS
GALONES PESOS

- 231.877,00 68.392.121,15 294,95

- 481.882,00 142.131.095,90 294,95

- 103.853,00 30.631.442,35 294,95

- 408.992,00 120.632.190,40 294,95

- 455.906,00 134.469.474,70 294,95

TOTAL MA-
YORISTA 1.682.510,00 496.256.324,50

PRODUCTO FACTURA N°

ORGANIZACIÓN TERPEL S.A.
VOLUMEN 

PARA PAGO 
DE COMPEN-

SACION

COMPENSA-
CION

VALOR COM-
PENSACION

PESOS
GALONES PESOS

- 554.538,00 163.560.983,10 294,95

- 704.454,00 207.778.707,30 294,95

TOTAL MA-
YORISTA 1.258.992,00 371.339.690,40

TOTAL DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO 4.219.979,00 1.244.682.806,05

EMPRESA RECURSOS A GIRAR ($)

TOTAL 1.244.682.806,05

-
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EMPRESA NIT CUENTA TIPO DE CUENTA BANCO
C H E V R O N 

-
-

-

Hernán Martínez Torres.
(C.F.)

MINISTERIO DE TRANSPORTE

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 004456 DE 2008
(octubre 22)

-

-

-

-

-

Actividad Fecha inicial
22 de octubre

- Dirección Territorial 
Antioquia y en Bogotá en 
la Avenida El Dorado CAN 
– Subdirección del Talento 
Humano 2° piso

Sede principal Edi-

(Bogotá).

-

-

-

Evaluación jurídica:

Evaluación técnica:

Gustavo Alfonso Bustamante Morato.
(C.F.)
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SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia de Puertos y Transporte

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 017403 DE 2008

y se adopta el formulario para su declaración y pago.

-

que como jefe de organismo le corresponde conforme lo establecen las disposiciones 

-

fecha límite
-

un
pago único hasta el día 15 de diciembre de 2008

(0,195722%).
-

íntegramente de la 

-

(C.F.)

Superintendencia de Sociedades

CIRCULARES EXTERNAS

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 115-000011 DE 2008

Señores
Administradores, Revisores Fiscales y Profesionales de la Contaduría Pública de 

las Sociedades sometidas a inspección, vigilancia y/o control de la Superintendencia 
de Sociedades.

Referencia: Revisoría Fiscal
Ambito de aplicación

La Superintendencia de Sociedades, en ejercicio de sus facultades legales, con fundamento 

Marco conceptual y normativo de la Revisoría Fiscal

-

-

-

-
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Funciones de la Revisoría Fiscal

General y de la Junta Directiva.

-

de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios.

-

A manera de ejemplo, entre las irregularidades que deben denunciarse, se encuentran 

-

ii) Suministro al público, a la Superintendencia o a cualquier organismo estatal, de 

-

3.4. Velar porque se lleven regularmente la contabilidad de la sociedad y las actas de 
-

-

3.5. Inspeccionar asiduamente los bienes de la sociedad y procurar que se tomen opor-
tunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de los que ella tenga 
en custodia a cualquier otro título.

-

sean necesarios para establecer un control permanente sobre los valores sociales.

-

medidas adoptadas por parte de los administradores frente a estas recomendaciones, de lo 

correspondiente.

-

lo juzgue necesario.

las indicadas anteriormente, es pertinente señalar que en todo caso estas deben ser acordes 

Criterios para elección del Revisor Fiscal principal y suplente

Criterios objetivos

b) Quienes estén ligados por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de con-

aceptar cargos o funciones de auditor externo o Revisor Fiscal de la misma empresa o de 

-
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-

-

-

Calidades subjetivas

-

-

-

Nombramiento de auxiliares y otros expertos

-

Ejercicio del Revisor Fiscal Suplente

-

-

-

Efectos de la inscripción en el Registro Mercantil
-

Normas de Auditoría generalmente aceptadas
-

mente aceptadas se relacionan con las cualidades profesionales del contador público, con el 
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Normas personales
5.1.1 El examen debe ser ejecutado por personas que tengan entrenamiento adecuado 

con diligencia profesional.

Normas relativas a la ejecución del trabajo
-

5.2.1 El trabajo debe ser técnicamente planeado y debe ejercerse una supervisión 

-

5.2.2 Debe hacerse un apropiado estudio y una evaluación del sistema de control interno 

extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría.
-

anterior sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde a los administradores de la 

-
pósito de allegar bases razonables para el otorgamiento de un dictamen sobre los Estados 
Financieros sujetos a revisión.

Normas relativas a la rendición de informes

competencia profesional por mandato legal o estatutario e informar sobre aquellos asuntos 

Es por esto que el citado documento debe incluir, por lo menos, los puntos sobre los 

-

5.3.2 El informe debe contener indicación sobre si los Estados Financieros están presen-

5.3.3 El informe debe contener indicación sobre si tales principios han sido aplicados 
de manera uniforme en el período corriente en relación con el período anterior.
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y claramente.
Elementos del dictamen del Revisor Fiscal

– Título:

– Destinatario:

– Párrafo introductorio:

– Responsabilidad del Revisor Fiscal:

-

– Opinión del Revisor Fiscal:

– Otros asuntos:

– Firma del Revisor Fiscal:

– Fecha del dictamen del Revisor Fiscal:

-

– Dirección del Revisor Fiscal:

Modelo Estándar de Dictamen

Dictamen del Revisor Fiscal

La administración es responsable de la preparación y la adecuada presentación de los 

y aplicando políticas contables apropiadas y haciendo estimaciones contables que sean 
razonables en las circunstancias.

en mi auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones de re-

Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia de auditoría 

se planee y practique la auditoría para obtener seguridad razonable sobre si los estados 
-

el auditor debe considerar los controles internos relevantes para que la entidad prepare y 

de auditoría que sean adecuados en las circunstancias. Una auditoría también incluye la 
evaluación del uso apropiado de las políticas contables y la razonabilidad de las estima-

-

-

libros y los actos de los administradores se ajustaron a los estatutos y a las decisiones del 

las cuentas y los libros de actas y de registro de accionistas se llevaron y conservaron debi-

se pagaron en forma oportuna los aportes al sistema de seguridad social integral y existe 
la debida concordancia entre la información contable incluida en el informe de gestión de 

Firma del Revisor Fiscal
Fecha del dictamen 
Dirección del Revisor Fiscal

Párrafo de énfasis (Asuntos que no afectan la opinión del Revisor Fiscal)

Diferentes formas de opinión (Asuntos que sí afectan la opinión del Revisor 
Fiscal)
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-

-

Estados Financieros del período anterior dictaminados por otro Revisor 
Fiscal

En los casos en que el control sea ejercido por personas naturales no comerciantes o 
-

-

Alcance de las funciones del Revisor Fiscal

Auditoría Financiera

Auditoría de cumplimiento

Auditoría del Sistema de Control Interno

Vigencia

-

Cordialmente,
El Superintendente de Sociedades,

Hernando Ruiz López.
(C.F.)

ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS

Instituto Colombiano Agropecuario

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 003585 DE 2008

del Título I del Decreto 616 de 2006.

-

-

-

Objeto y campo de aplicación
Objeto

Ambito de aplicación.
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-

Bioseguridad.

Efecto indeseable.

Inocuidad.
consumo del mismo no causa riesgo para la salud del consumidor

Medicamento Veterinario.

-

Peligro. 

Período de carencia. 

Plaga. -

Predio de producción primaria de leche.
-

Riesgo.
Tiempo de retiro.

Inscripción de predios
Inscripción de predios.

Procedimiento para la inscripción. El propietario o tenedor del predio de-

-

Estándares de ejecución sanitaria en predios de producción primaria
Requisitos sanitarios para las instalaciones y áreas

d) Contar con potreros o corrales de aislamiento para los animales que requieran trata-

-

-

-

Requisitos para el almacenamiento de insumos pecuarios y agrícolas.

contar con instalaciones para almacenamiento de los insumos agropecuarios, que cumplan 

-

-

Sanidad animal y bioseguridad.
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-

-

-

Trazabilidad.

Aseguramiento de la inocuidad en la producción primaria

-

-

-

-

Sustancias prohibidas

Sustancias restringidas.
siguiendo las recomendaciones establecidas en el rotulado del producto aprobado por el 

-

-

d) El agua destinada para uso pecuario debe cumplir con los criterios de calidad admisibles 

Bienestar animal

-

Del personal
Personal
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-

-

De la inspección de predios
Del Manual de Inspección. 

-

Evaluación del predio. 

Cuando el predio no cumpla con lo establecido en el cronograma del plan de cumpli-

-

-

Disposiciones varias

Vigencia -

Andrés Fernández Acosta.
(C.F.)

Instituto Colombiano de Desarrollo Rural

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 005789 DE 2007

por la cual se adjudica un terreno baldío.
-

-

-

-

-

CAMBIAMOS PARA SERVIRLE MEJOR 
A COLOMBIA Y AL MUNDO

ESTOS SON NUESTROS SERVICIOS
VENTA DE PRODUCTOS POR CORREO 

SERVICIO DE CORREO NORMAL
CORREO INTERNACIONAL
CORREO PROMOCIONAL
CORREO CERTIFICADO

RESPUESTA PAGADA
POST EXPRESS
ENCOMIENDAS

FILATELIA
CORRA

FAX

LE ATENDEMOS 

EN LOS TELEFONOS
243 8851
341 0304
341 5534

9800 915503
FAX 283 3345 

Llegamos a todo el mundo
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-

-

, según el caso, de conformidad con lo dispuesto por el 

RESOLUCION NUMERO 005790 DE 2007

por la cual se adjudica un terreno baldío.
-

-

-

-

-

, según el caso, de conformidad con lo dispuesto por el 

RESOLUCION NUMERO 408 DE 2005

-
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-

-

RESOLUCION NUMERO 773 DE 2005

-

-

-

RESOLUCION NUMERO 634 DE 2006

-

-

Germán Molina Miranda.

RESOLUCION NUMERO 65 DE 2007

-

-

 Germán Molina Miranda.

CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

RESOLUCIONES

RESOLUCION 0100 NUMERO 0600-0555 DE 2008

por medio de la cual se hace una adición a la Resolución 0100 número 0600-0520 
de noviembre 2 de 2007.
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-

-

9. Recuperación de obras de protección marginal de ríos o quebradas.

José William Garzón Solís.
(C.F.)

CORRECCION
En el -

ACUERDO C.D. NUMERO 56 DE 2008 (agosto 14), 

(C.F.)

ENTIDADES FINANCIERAS

DE NATURALEZA UNICA

Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas
CORRECCION

En el -

error en la cuenta del PUC del Sistema Financiero; 2120 Depósitos de Ahorro que 
2115

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 001 DE 2008

Señores

-

-

DEL PUC DEL SISTEMA FINANCIERO:

DEL PUC SOLIDARIO:

Jorge Bermúdez Salgar.
(C.F.)

V A R I O S

Secretaría de Cultura, Turismo y Deporte 
del Departamento de Cundinamarca

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 042 DE 2008
(octubre 22)

por la cual se inscribe al representante legal y demás integrantes de los órganos 

-

-

-

-

-

-

Delegado Club Municipio

“Colegio Cartagenita”
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-

-

-

-

-

Organo de Administración:

Presidente

Organo de Control:

Suplente
Organo de Disciplina:

Asamblea
Asamblea

Comisión Técnica:

Entrenador
Entrenador

Comisión de Juzgamiento:

Beyanith Gutiérrez Roa.

RESOLUCION NUMERO 043 DE 2008
(octubre 22)

por la cual se inscribe al representante legal y demás integrantes de los órganos constitu-

-

-

Que el objeto de la Liga de Coleo de Cundinamarca “Cundicoleo” es fomentar, patro-

-

-

-

-

Delegado Club Municipio
“El Orejano”
“Coporo”

Paratebueno
Paratebueno
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-

-

-

-

-

-

-

Que la Liga de Coleo de Cundinamarca “Cundicoleo” no cuenta con el reconocimiento 

-

Cundinamarca “Cundicoleo”,

Organo de Administración:
Alba Aurora Acosta Obando Presidente

Vicepresidente
Secretario

Vocal
Organo de Control:

Suplente
Organo de Disciplina:

Asamblea
Asamblea

Comisión Técnica:

Comisión de Juzgamiento:

-

Beyanith Gutiérrez Roa.

Secretaría de Educación de Bogotá

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 3250 DE 2008

por medio de la cual se aprueban estatutos a la Fundación Makarenko.
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-

-

Por lo anterior,

-

-

Dirección de Personal de Establecimientos Educativos 
de la Secretaría de Educación del departamento 

de Cundinamarca

AVISOS

-

Primer aviso.

Jorge Miranda González.

Notaría Unica del Círculo de Armero, Guayabal

EDICTOS

El Notario,

-

El Notario,

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
Oficina de Prestaciones Sociales de Bogotá

EDICTOS

-

AVISOS JUDICIALES

Santander,
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arrimaron a la casa de la familia R -

-

-

-

El Secretario,
Ricardo Aguirre Gómez.

diario El Tiempo

La Secretaria,
Blanca Nubia Pérez Henao.

en el El Mundo

 El Secretario,
Jaime Alonso Jiménez Jiménez.

-

La Secretaria,
Bertha Lígia Marín Ramos.

La Secretaria,

a

El Tiempo o El Espectador
El Secretario,

Henry Orlando Garzón Vega.
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La Secretaria,
Angela Patricia Sosa Valencia.

“El Mundo

La Secretaria,

S
Instituto Colombiano Agropecuario
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2
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2

, por la cual se ordena girar recursos a los distribuidores 

3
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E
, 

S
e

,

Superintendencia de Sociedades

Págs.

Págs.


